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Comentarios
Introduccion

A
finales de marzo pasado
se dio a conocer a la
membresía el texto final
del Boletín B-7 “Adquisi-

ciones de negocios”, preparado y
aprobado por la Comisión de Princi-
pios de Contabilidad (CPC) del Institu-
to Mexicano de Contadores Públicos.

En la carta de envío, la CPC resu-
me los aspectos más relevantes del
Boletín, como sigue:

• Se adopta el método de compra
como regla única de valuación para la
adquisición de negocios, e inversiones
en entidades asociadas.

• Se elimina la supletoriedad de la
Norma Internacional de Contabilidad NIC-
22, Combinación de Negocios, de acuer-
do a lo establecido con base en el Boletín
A-8, Aplicación de las normas internacio-
nales de contabilidad y la Circular 49.

• Modifica el tratamiento contable
del crédito mercantil, eliminando su
amortización y sujetándolo a las reglas
de deterioro.

• Da reglas específicas en la adqui-
sición del interés minoritario y para
transferencias de activos o intercam-
bio de acciones entre entidades bajo
control común.

• Complementa el tratamiento con-
table de los activos intangibles recono-
cidos en una adquisición de negocios,
de acuerdo al Boletín C-8, Activos in-
tangibles.

Además, destaca como inicio de la
vigencia del Boletín el 1º de enero de
2005, aunque se recomienda su apli-
cación anticipada.

A continuación se presenta un aná-
lisis de los aspectos relevantes conte-
nidos en el Boletín.

I. Identificación de la 
entidad adquirente.

Para aplicar el método de compra se
requiere la identificación del adquiren-
te.  El boletín establece criterios para
identificar al adquirente cuando una
adquisición no se realiza en efectivo
sino mediante el intercambio de accio-
nes o partes sociales.  En este caso, la
identificación del adquirente se basará
en el concepto de “control”, entendien-
do al mismo como, “el poder para go-
bernar las políticas financieras y ope-
rativas de una entidad, a fin de obtener
beneficio de sus actividades”.  El con-
trol generalmente se deriva de la capa-
cidad de voto de los accionistas con
más del 50% de los derechos al mis-
mo. Sin embargo, pueden existir cir-
cunstancias en las que el control se dé
bajo otras condiciones, como por
ejemplo, cuando la entidad adquirente
sin ser mayoritaria obtiene el control
por arreglos inusuales o especiales
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entre los accionistas sobre el ejercicio
de los votos, o cuando un grupo de ac-
cionistas tiene la facultad de elegir a la
mayoría del órgano de administración
con derecho a voto o cuando existe al-
gún otro tipo de evidencia que permita
identificar al grupo de control.

II. Fecha de adquisición y 
periodo de asignación.

El adquirente debe reconocer en su
estado de resultados, las utilidades
o pérdidas obtenidas por sus subsi-
diarias, a partir de la fecha de adqui-
sición.  Se considera como fecha de
adquisición, aquella en la que el
control efectivo se transfiere a la en-
tidad adquirente sin restricciones,
excepto por aquellas que son nece-
sarias para proteger a los accionis-
tas anteriores.

Esta fecha es clave ya que sirve
para determinar el costo de adquisi-
ción y asignar los activos adquiridos
y pasivos asumidos y calcular el cré-
dito mercantil.  Para estos propósi-
tos se considera que existe un “pe-
riodo de asignación”, cuando se re-
quiere identificar y medir el valor ra-
zonable de los activos y los pasivos
mencionados anteriormente, y se
entiende que finaliza cuando la in-
formación que se haya convenido
obtener está disponible o es “obteni-
ble”.  Este periodo no debe exceder
de un año a partir de la consuma-
ción de la adquisición.  Una vez ter-
minado dicho periodo, cualquier
ajuste que resulte de una contingen-
cia previa a la adquisición, distinta a
una pérdida fiscal por amortizar (ya
que sus efectos se registran con ba-
se en el reconocimiento de los im-
puestos diferidos), se incluirá en los
resultados del periodo en el cual se
determine el ajuste.

III. Costo de la 
entidad adquirida.

El pago en efectivo realizado por una
entidad adquirente se considera el
costo de la adquisición.  En el caso
de que la transacción se haya reali-
zado con otros instrumentos, se con-
siderará como costo, los valores ra-
zonables de los activos entregados
como contraprestación, o los valores
razonables de los pasivos incurridos
o de las acciones o partes sociales
emitidas para ese fin.  En estos ca-
sos, el boletín, establece criterios pa-
ra la valuación de los valores emiti-
dos, como por ejemplo, el precio de
cotización de mercado de una acción
entregada en pago, puede usarse
para estimar el costo de la entidad
adquirida después de hacer los ajus-
tes por las cantidades negociadas.
De no existir valor de cotización con-
fiable, el costo se determinará de
acuerdo con el valor razonable de las
acciones emitidas o entregadas por
la adquirente, en forma proporcional
al valor razonable de la adquirente
en su conjunto.

Las disposiciones contenidas en
este boletín, introducen el concepto
de valor razonable para la valuación
de las acciones adquiridas de una
entidad, tomando en consideración
el valor razonable de los activos y
pasivos de la empresa adquirida, es
decir, se requiere llevar a cabo una
valuación de la empresa para identi-
ficar el valor razonable de los activos
adquiridos y de los pasivos asumi-
dos.  Pero también se requerirá una
valuación similar de la empresa ad-
quirente para determinar el costo de
la adquisición, cuando se trata de un
intercambio de acciones o fusión y
las acciones de la adquirente no co-
tizan en el mercado de valores.

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 2004

C.P. Ignacio Treviño Camelo
Presidente

Ing. Emilio Illanes Díaz Rivera
Presidente Coordinador Area Técnica

Lic. Agustín Humann Adame
Secretario CDN y 

Director General IMEF

COMITÉ TÉCNICO NACIONAL
DE INFORMACIÓN FINANCIERA

PRESIDENTE
C.P. Manuel Mena Zarate

MIEMBROS

C.P. Sergio Suárez Liceága

C.P. Jaime Carballo Maradiaga

C.P. César Bolivar Blanco

C.P. Luis Antonio Cortés Moreno

C.P. Mario Chavero Gonzalez

C.P. Gustavo Ariza Rivero

C.P. Enrique Calleja Pinedo

C.P. Martín A. Recillas Vázquez
Coordinador del Comité Técnico Nacional

de Información Financiera



Costos adicionales.

Los costos directos, tales como ho-
norarios de asesores o consultores
legales, contables, investigaciones
de ingenieros o valuadores forman
parte del costo de la entidad adquiri-
da.  Los costos de inscripción y de
emisión de las acciones ordinarias,
se reconocerán como una reducción
del valor razonable de los títulos.

El costo total de la entidad adqui-
rida, debe ser asignado a los activos
adquiridos (incluyendo activos intan-
gibles) y pasivos asumidos con base
en sus valores razonables a la fecha
de adquisición.  El boletín establece
diversos criterios generales para la
asignación de los mismos.

El acuerdo de adquisición de un
negocio puede establecer el pago de
una contraprestación contingente so-
bre hechos o transacciones especifi-
cados en el futuro.  Para estos pro-
pósitos el boletín distingue dos tipos
de contingencias:  a) basada en utili-
dades y b) con base en el precio de
los títulos.

Contingencia basada 
en utilidades.

La contraprestación adicional puede
ser contingente respecto al manteni-
miento o al logro de niveles especifi-
cados de utilidades en periodos fu-
turos.  Cuando se resuelva la contin-
gencia y la contraprestación adicio-
nal sea exigible, la entidad adquiren-
te deberá reconocer el valor razona-
ble de la contraprestación como un
costo adicional de la entidad adquiri-
da.  Para su mejor entendimiento,
veamos la siguiente situación:

Antecedentes:

La entidad "C" conviene en pagar $1

millón por la adquisición de la enti-
dad "B", pero acepta realizar un pa-
go adicional de $500 mil si “B” obtie-
ne ciertos objetivos de utilidad en
dos años. 

El costo inicial de adquisición es
de $1 millón y deberá registrase por
ese importe.

Tratamiento contable de la con-
tingencia resuelta:

Al término de los dos años, si “B”
alcanza los objetivos de utilidades
acordadas, “C” deberá cubrir y re-
gistrar el pago adicional de $500 mil,
como un incremento al costo de ad-
quisición.

Contingencia basada 
en el precio de los títulos.

La contraprestación adicional puede
ser contingente respecto al precio de
mercado futuro de los títulos emitidos
para efectuar una adquisición de ne-
gocios.  Si el precio de los títulos en la
fecha especificada, es menor al mon-
to convenido en la transacción, será
necesario que la entidad adquirente
emita títulos adicionales o cubra la di-
ferencia de cualquier otra forma, entre
el valor actual de la contraprestación
y el monto especificado; sin embargo,
el pago de esta contingencia no debe
cambiar el costo reconocido de la en-
tidad adquirida, como se puede apre-
ciar en el siguiente ejemplo:

Antecedentes:

La compañía "A" adquiere el 100%
del capital de la empresa "B".  Para
estos efectos "A" emite 2,000,000 de
acciones con un valor de mercado ac-
tual de $25 por acción, a favor de los
anteriores accionistas de "B".  Supon-
gamos también que el valor de mer-
cado es igual a su valor contable a la
fecha de la transacción.

Sin embargo, "A" garantiza  a los
accionistas de “B”, que el precio de
mercado de sus acciones alcanzaría
$35 por acción al final del tercer año,
después de la fecha de adquisición.
Si el valor de mercado de las accio-
nes a la fecha comprometida es me-
nor a $35 por acción, "A" deberá emi-
tir acciones adicionales para los ac-
cionistas de "B" por la diferencia entre
el precio garantizado y el valor de
mercado de las acciones. 

Asumiendo, que el valor de mer-
cado al termino de los tres años fuera
de $32 por acción, "A" tendría que
emitir 187,500 acciones adicionales
($70,000,000 -$64,000,000÷$32).

Tratamiento contable:

Ya que "A" garantizó el precio de su
acción en $35 por acción, el precio
garantizado de la transacción debe
determinarse como sigue:
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Valor

Emisión de acciones $50,000,000

(2,000,000 X $25)

Cantidad adicional 20,000,000

por la condición 

garantizada (2,000,000 

de acciones x ($35-$25) 

Valor total de compra $70,000,000

Registro:

Inversión en acciones $70,000,000

de subsidiarias

Capital social $50,000,000

(2,000,000 de acciones 

sin Valor nominal)

Prima en emisión 20,000,000

de acciones



Cualquier comentario, observación o sugerencia a este Boletín,
favor de hacerlo lllegar directamente al autor.
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e-mail: orendain@basham.com.mx
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Al resolverse la contingencia basa-
da en el precio de los títulos, la emi-
sión de las acciones adicionales no
deberá cambiar el costo reconocido de
adquisición, ya que la emisión adicio-
nal tiene el efecto de resarcir el valor
originalmente determinado.  Conse-
cuentemente, solo cambia el registro
de la compra, ajustando el valor de la
prima en emisión de acciones y el va-
lor del capital social por las acciones
adicionales emitidas.  El registro adi-
cional sería el siguiente:

Exceso del costo sobre el valor
razonable de los activos netos
adquiridos (crédito mercantil).

El exceso del costo de una entidad ad-
quirida sobre el neto de los montos
asignados a los activos adquiridos y
pasivos asumidos, se reconocerá co-
mo crédito mercantil.  Un activo intan-
gible adquirido que no cumpla con los
criterios del Boletín C-8, se incluirá en
el monto reconocido como crédito
mercantil.

Exceso del valor razonable 
de los activos netos adquiridos

sobre el costo.

En algunos casos, la suma de los valo-
res asignados a los activos adquiridos y
pasivos asumidos excederá el costo de
la entidad adquirida.  Dicho exceso se
aplicará como una reducción a los acti-
vos intangibles que no poseen un mer-
cado observable de acuerdo al párrafo
39 del Boletín C-8.  En caso de existir to-
davía un excedente, éste se aplicará a
prorrata entre los siguientes activos ad-
quiridos, como sigue:

a. Los demás activos intangibles.

b. Inmuebles, maquinaria y equipo,
excepto los clasificados como disponi-
bles para venta de acuerdo con las
disposiciones del Boletín C-15, Dete-
rioro en el valor de los activos de larga
duración y su disposición.

c. Inversiones en asociadas y otras
inversiones permanentes.

d. Cualquier otro activo no monetario
de largo plazo, excepto inventarios y los
activos del plan en exceso de la obliga-
ción por beneficios proyectados, dentro
de un plan de remuneraciones al retiro
con beneficio definido y remuneraciones

al término de la relación laboral, según lo
establece el Boletín D-3.

Tratamiento contable 
del crédito mercantil

El crédito mercantil de una entidad ad-
quirida, no debe amortizarse; sin em-
bargo, se sujetará a pruebas de dete-
rioro de acuerdo con el Boletín C-15,
al menos anualmente.

Reglas de revelación.

Entre las diversas revelaciones que debe
hacer el adquirente, destacan las siguientes:

a. Las razones principales para la
adquisición, incluyendo una descrip-
ción de los factores que contribuyeron
a un costo de adquisición que da por
resultado el reconocimiento de un cré-
dito mercantil.

b. El costo de la entidad adquirida
y, de ser aplicable, el número y tipo de
acciones o partes sociales emitidas,
su valor asignado y las bases para de-
terminar ese valor.

c. Pagos contingentes, opciones o
compromisos especificados en el
acuerdo de adquisición y el tratamien-
to contable que se seguirá en caso de
que ocurra dicha contingencia.

Prima en emisión $4,687,500

de acciones

Capital social (187,500 $4,687,500

acciones X $25)


